
SECRETARÍA. Montería, dieciséis (16) de febrero de de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 

despacho de la señora Juez la presente demanda, informándole que la parte demandante no 

arrimó al proceso dentro del término otorgado, escrito con el fin de subsanar los errores 

detectados en la demanda.  Provea. 
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
Secretaria. 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA. 
 

Montería, dieciséis (16) de febrero de de dos mil veintiuno (2021). 
 
ASUNTO: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, de KELLY 
JOHANNA RIOS BAZA -CC.11.795.463, BETTY DEL CARMEN BAZA -CC. 50.891.648, 
FELIX JOSÉ RÍOS CASTRO -CC.6.885.446, YULIETH PAOLA RÍOS BAZA -CC. 
1.067.896.755, GREYS ESTHER RIOS BAZA -CC. 1.030.571.290 y DIANA PATRICIA 
RÍOS BAZA CC. 1.067.853.789, contra CAROLINA SUÁREZ URIBE CC. 30.326.641, 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. -NIT.890.903.407-9, YAN PIER 
GUZMÁN LORA CC. 10.934.745 y EMPRESA MULTITAXI DE CÓRDOBA -NIT. 
900.410.408-5. RAD. 230013103003 2020-00187-00 
 
 

Visto el Informe Secretarial que antecede y como quiera que la parte demandante no 

subsanó los yerros detectados en la demanda, tal como se le había ordenado en 

proveído de fecha 1º de febrero de 2021 y en consecuencia de ello, la demanda no 

cumple con los requisitos señalados en el C.G.P.; el Despacho, en atención a lo 

estipulado en el artículo 90 ibidem, procederá a rechazarla, como así se dirá en la parte 

resolutiva. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR NO SUBSANADA la demanda. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR la demanda presentada contra CAROLINA SUÁREZ URIBE 

CC. 30.326.641, SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. -NIT.890.903.407-9, 

YAN PIER GUZMÁN LORA CC. 10.934.745 y EMPRESA MULTITAXI DE CÓRDOBA -

NIT. 900.410.408-5, de conformidad con lo anotado en la parte motiva del presente 

proveído. 

  

TERCERO: DEVOLVER virtualmente la demanda y sus anexos a la parte demandante 

sin necesidad de desglose. Devuelta la misma, archívese el proceso dejando las 

anotaciones de rigor. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 

 



 
Sb. 
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